
 

 

Lineamientos para el reconocimiento de convivientes del mismo sexo del personal de la 

salud fallecido a consecuencia del COVID – 19, para el acceso a la entrega económica 

regulada por el D.U. N° 063-2020 y el D.S. N° 220-2020-EF 

 

En el marco de la Decreto de Urgencia N° 063-2020 que autoriza al Ministerio de Justicia a 

efectuar entregar económicas a favor de deudos del personal de salud fallecido como 

consecuencia del COVID-19 y del Decreto Supremo N° 220-2020-EF que, entre otras normas 

complementarias, dispone que se considera como personas beneficiarias de la entrega 

económica, entre otros, a los y las convivientes del mismo sexo del personal de salud fallecido; 

la Resolución Ministerial N° 0220-2020-JUS establece los lineamientos para su identificación y 

reconocimiento.  

1. Finalidad 

El objetivo de los lineamientos es establecer los requisitos para acreditar la condición de 

conviviente sobreviviente del mismo sexo del personal de la salud fallecido a consecuencia del 

COVID-19 en cumplimiento de sus funciones, entre el 12 de marzo y el 7 de setiembre de 2020, 

para que se les reconozca como personas beneficiarias de la entrega económica.  

2. Documentos a presentar 

Las personas que aleguen haber sostenido una relación de convivencia exclusiva y estable con 

otra persona del mismo sexo, con algún miembro del personal de salud fallecido a consecuencia 

del COVID-19 en cumplimiento de sus funciones entre el 12 de marzo y el 7 de setiembre de 

2020, deberán presentar:  

(i) Ficha de solicitud, bajo el formato contenido en el Anexo 1.  

(ii) Declaración jurada de dos (2) testigos, con firmas legalizadas por notario, en las que se 

señale expresamente que (a) convivieron por un periodo mínimo de dos (2) años; (b) no 

tuvieron vida en común con otras personas durante la convivencia, y (c) el domicilio 

compartido.  

(iii) Recibos de luz o agua, contratos de arrendamiento y/o documentos sobre bienes 

inmuebles o muebles adquiridos en copropiedad, de los que se advierta los nombres de 

uno o ambos convivientes y la dirección del domicilio común. De preferencia, la antigüedad 

de los documentos no debe ser menor a dos (2) años.  

(iv) Otros documentos que contribuyan a generar certeza de la convivencia por un periodo no 

menor de dos (2) años.  

 

3. Procedimiento 

De acuerdo al artículo 8 del Decreto Supremo N° 220-2020-EF, el Ministerio de Salud elaborará 

una lista del personal de salud fallecido con motivo del COVID-19. Para validar si la o el 

conviviente se encuentra en dicha lista, puede consultarse en la Oficina de Recursos Humanos 

de la entidad en la que laboró.  

Los documentos indicados en el numeral 2 precedente deben ser presentados en original en la 

Mesa de Partes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, ubicado en la calle Scipión Llona 

N° 350, distrito de Miraflores.  

Recibida la solicitud y los documentos, la Secretaría Técnica del Consejo de Reparaciones 

verificará la identidad, estado civil y registro previo de alguna unión de hecho de ambas personas. 



 
Luego de validada la información, la Secretaría Técnica emitirá un dictamen con el resultado de 

la evaluación. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 


